
SOLICITUD DE LICENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNICIPAL PARA LA TENENCIA DE ANIMALES 

POTENCIALMENTE PELIGROSOS Espacio reservado 
 al sello de registro. 

SANIDAD 

Nº catálogo de solicitudes:  
mn/S/019 

Nº de catálogo de procedimientos/exp: 
SP/028/ 

Código DIR 

DAT OS DEL /D E L A PR OPI E TAR IO/ A  ( 1 )  
Primer apellido o Razón social Segundo apellido Nombre 

DNI, NIF, NIE o Pasaporte Correo electrónico Teléfono de contacto 

DAT OS  D EL / DE  LA  REP RE S ENT ANT E  (E N  S U  C AS O)  ( 2 )
Primer apellido o Razón social Segundo apellido Nombre  DNI, NIF, NIE o Pasaporte 

ME DIO  P REF ER ENT E  O  L UG AR  A  EFE CTOS  DE  N OTIF I C AC IO NE S  ( 3 )  
 Deseo ser notificado/a de forma electrónica. (*) 

 Deseo ser notificado/a por correo certificado. (**) 
Vía y nombre de vía Nº Piso/Puerta C. Postal Municipio Provincia 

S O L I C I T A  

La obtención de la LICENCIA DE TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS, conforme a lo dispuesto en el R.D. 287/2002, de 
22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente 
peligrosos y el Decreto 30/2003, de 13 de marzo, por el que se aplica en la Comunidad de Madrid el R.D. 287/2002. 

D O C U M E N T A C I Ó N  N E C E S A R I A  ( 4 )  

 Fotocopia del Documento de Identidad.
 Original del Certificado de la CM de no haber sido sancionado/a por infracciones graves o muy graves, según la Ley 50/1999 sobre el Régimen 

Jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos
o

 Autorización al Ayuntamiento para solicitar a la Comunidad de Madrid el Certificado de no haber sido sancionado/a (Anexo I).
 Certificado original del Ministerio de Justicia sobre antecedentes penales

o
 Autorización al Ayuntamiento para solicitar al Ministerio de Justicia el Certificado sobre antecedentes penales (Anexo II).
 Original del Certificado de capacidad física y de aptitud psicológica.
 Fotocopia del seguro de Responsabilidad Civil por daños a terceras personas (mínimo asegurado 120.000 €) y copia del recibo actual.
 Autoliquidación abonada de la Tasa por la Licencia Administrativa de Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.

L U G A R ,  F E C H A  Y  F I R M A  ( 5 )  

Móstoles, ............ de ..........................................de 20.......... 

( Firma del/de la solicitante / representante) 

EXCMO/A. SR/SRA. ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES. 
PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Móstoles. | Finalidad: Tramitar y gestionar la solicitud de licencia administrativa municipal para la tenencia de animales potencialmente peligrosos. | 
Legitimación: El tratamiento de los datos incluidos en el presente formulario se basa en el artículo 6.1 c) del RGPD: obligación legal y en el artículo 6.1 a) del RGPD: Consentimiento del afectado o su 
representante legal. | Destinatarios/as: Están previstas comunicaciones de datos a otros órganos de la Comunidad de Madrid con competencias en la materia. | Derechos: Puede acceder, rectificar 
y suprimir los datos, así como ejercitar otros derechos, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de Móstoles - Plaza de España, 1 – 28934 Móstoles (Madrid), indicando en el asunto: Ref. Protección 
de Datos o a través de la Sede Electrónica: mostoles.es/sede_electronica/es. | Información adicional: En la Sede Electrónica puede consultar la información adicional en materia de Protección de 
Datos. 

Mediante la firma del presente formulario autoriza expresamente el tratamiento de sus datos en los términos y condiciones establecidas en el apartado de Protección de Datos. 

https://www.mostoles.es/mostoles/cm/SEDE_ELECTRONICA/images?idMmedia=1070114
https://www.mostoles.es/mostoles/cm/SEDE_ELECTRONICA/images?idMmedia=1070115


INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR SOLICITUD DE LICENCIA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL PARA LA TENENCIA DE 
ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

El impreso ha de ser cumplimentado a mano con letra mayúscula, sin perjuicio de ser cumplimentado a través de la página web del Ayuntamiento 
www.mostoles.es 

Datos que han de cumplimentarse: 

Toda persona que pasee un animal potencialmente peligroso tiene que estar en posesión de la correspondiente Licencia. 

(1) Cumplimente los espacios relativos a los datos de la persona propietaria (Primer apellido; Segundo apellido; Nombre; DNI, NIF, NIE, Pasaporte).
Voluntariamente, se podrá aportar a la solicitud el correo electrónico, el teléfono móvil o el teléfono fijo como medio de contacto.

Si Ud. está entre quienes tienen obligación de relacionarse con la Administración de forma electrónica (Art. 14.2 Ley 39/2015 de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas) la presentación de solicitudes, instancias, documentos y comunicaciones a la
Administración se deberá realizar a través del registro electrónico. En caso de que lo presente presencialmente será requerido/a para que
proceda a la subsanación a través de su presentación electrónica. A estos efectos se considerará como fecha de presentación aquella
en la que haya sido realizada la subsanación.

(2) En caso de representación cumplimente el espacio reservado al/a la representante (Primer apellido; Segundo apellido; Nombre; DNI, NIF, NIE,
Pasaporte).

Si actúa en nombre de alguien con obligación de relacionarse con la Administración de forma electrónica (Art. 14.2 Ley 39/2015 de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) debe atenerse a lo dispuesto en el punto anterior.

(3) Indique si desea ser notificado/a por medios electrónicos o por correo postal. En el caso de elegir su notificación por medios electrónicos, será
notificado en la Carpeta Ciudadana del Punto de Acceso General, pudiendo, a su vez, darse de alta en el Servicio de Dirección Electrónica
habilitado en la URL: https://notificaciones.060.es/PC_init.action.

En caso de elegir la notificación por medios electrónicos deberá de cumplimentar de forma obligatoria el dato del correo electrónico para que
se proceda al aviso de su notificación.
(*)Los sujetos obligados del Art. 14.2 Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recibirán las
notificaciones de forma electrónica, por este motivo se les asignará de oficio una dirección electrónica habilitada.
(**)En el caso de notificación por correo postal (solo personas físicas no obligadas, Art. 14.1 Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas), cumplimente los espacios relativos al domicilio a estos efectos (Indicando claramente el tipo de vía, vía,
número de portal, piso y puerta).

(4) Deberá de aportar la documentación que aparece impresa en la solicitud marcándola con una equis (X).

(5) Deberá indicarse el lugar y fecha de la solicitud, firmándose por el/la interesado/a o representante.

Lugar de presentación de la solicitud: 

La presentación se podrá realizar en las siguientes oficinas de registro: 

Registro General – Pza. de España, 1 
Junta de Distrito 1 Centro – Cl San Antonio, 2 
Junta de Distrito 2 Norte-Universidad – Avd Alcalde de Móstoles, 34 
Junta de Distrito 3 Sur-Este – Cl Libertad, 34 posterior 

Junta de Distrito 4 Oeste – Cl Pintor Velázquez,  68 
Junta de Distrito 5 Coimbra-Guadarrama – Cl Cedros, 71 
Oficina de Atención al Vecino – Pza. del Sol, 3 

Los horarios de atención de estas Oficinas de Registro se encuentran debidamente actualizados en la sede electrónica de esta administración 
municipal. www.mostoles.es 

Todo ello, sin perjuicio de la presentación de esta solicitud en cualquier oficina de asistencia en materia de registro de este Ayuntamiento o 
entidades públicas dependientes del mismo, así como la presentación en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Pueden obtenerse los impresos en la página Web municipal: www.mostoles.es, realizar consultas al teléfono de información del Ayuntamiento de 
Móstoles  010 y si la realiza fuera del municipio al teléfono 91 647 17 10. 

Puede consultar la información adicional en materia de Protección de Datos pinchando aquí. 

http://www.mostoles.es/
https://notificaciones.060.es/PC_init.action
http://www.mostoles.es/
http://www.mostoles.es/
https://www.mostoles.es/mostoles/cm/SEDE_ELECTRONICA/images?idMmedia=1070116
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PETICIÓN AL REGISTRO CENTRAL DE 
PENADOS DE INFORMACIÓN DE 
ANTECEDENTES A TRAVÉS DE 


ORGANISMOS PÚBLICOS 


ANEXO II 
SOLICITUD DE LICENCIA ADMINISTRATIVA 


MUNICIPAL PARA LA TENENCIA DE ANIMALES 
POTENCIALMENTE PELIGROSOS 


Ud. Adm: 
Sanidad 


Nº cat. Solicitudes: 
mn/S/019 


Nº cat. Procedimiento 


M O T I V O  P O R  E L  Q U E  S E  F O R M U L A  L A  P E T I C I Ó N


Obtención de licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 


N O R M A  L E G A L  E N  Q U E  S E  F U N D A M E N T A  


Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, que desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de 
animales potencialmente peligrosos. 


D A T O S  D E  L A  P E R S O N A  D E  L A  Q U E  S E  S O L I C I T A  I N F O R M A C I Ó N  


Primer apellido: 


Segundo apellido: 


Nombre: 


Lugar y provincia de nacimiento: 


País: 


Nombre del padre: 


Nombre de la madre: 


Fecha de nacimiento: 


DNI, NIE, NIF o Pasaporte 
A U T O R I Z A C I Ó N  


El arriba indicado autoriza al Ayuntamiento de Móstoles que requiera de oficio información sobre sus antecedentes penales. 


L U G A R ,  F E C H A  Y  F I R M A  


Móstoles, ............ de .......................................... de 20.......... 


(Firma del/de la autorizante)


A  C U M P L I M E N T A R  P O R  E L  A Y U N T A M I E N T O  


Móstoles, ............ de ..........................................de 20.......... 


Firma del/de la representante del Ayuntamiento de Móstoles y sello. 


A  C U M P L I M E N T A R  P O R  E L  M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A  


En el día de la fecha no hay constancia de nota penal, a los efectos solicitados, que haga referencia a la persona de la filiación arriba indicada. 


Nombre: 


Cargo: 


En………………………………, a ............ de ..........................................de 20..........  


DESTINATARIO: MINISTERIO DE JUSTICIA 
PROTECCIÓN DE DATOS  
Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Móstoles. | Finalidad: Tramitar y gestionar la petición de información de antecedentes a través de organismos públicos. | Legitimación: El 
tratamiento se basa en el artículo 6.1 a) del RGPD: consentimiento. | Destinatarios: No están previstas comunicaciones a terceros salvo obligación legal. | Derechos: Puede acceder, rectificar y 
suprimir los datos, así como ejercitar otros derechos, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de Móstoles - Plaza de España, 1 – 28934 Móstoles (Madrid), indicando en el asunto: Ref. Protección 
de Datos o a través de la Sede Electrónica: mostoles.es/sede_electronica/es. | Información adicional: Puede consultar la información adicional en materia de Protección de Datos en la página 
siguiente. 







ANEXO PROTECCIÓN DE DATOS PETICIÓN AL REGISTRO CENTRAL DE PENADOS DE INFORMACIÓN DE ANTECEDENTES 
A TRAVÉS DE ORGANISMOS PÚBLICOS 


INFORMACIÓN ADICIONAL PROTECCIÓN DE DATOS 


Responsable del tratamiento 


Identidad: Ayuntamiento de Móstoles. NIF: P2809200E  


Dirección Postal: Plaza de España, 1 – 28934 Móstoles (Madrid). 


Teléfono: 916 64 75 00 


Delegado de Protección de Datos (DPD): dpd@ayto-mostoles.es 


Finalidad del tratamiento 


Finalidad: Los datos personales serán tratados con la finalidad de tramitar y gestionar la petición de información 
de antecedentes penales para tramitar la solicitud de licencia administrativa municipal para la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos. 


Plazos de conservación: Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación del 
Ayuntamiento. 


Legitimación 


La base del tratamiento es el artículo 6.1 a) del RGPD: consentimiento. 


Los datos solicitados son los necesarios para la correcta tramitación de la solicitud 


Destinatarios 


No están previstas comunicaciones de datos a terceros salvo obligación legal, ni transferencias a terceros países 
u organizaciones internacionales.


Derechos 


Las personas interesadas tienen derecho a: 


• Obtener confirmación sobre si el Ayuntamiento de Móstoles está tratando sus datos personales.


• Acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso solicitar 
la supresión cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesidades para las cuales fueron recabados.


• Solicitar en determinadas circunstancias:


• La limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo serán conservados por el Ayuntamiento de 
Móstoles para el ejercicio o la defensa de reclamaciones.


• La oposición al tratamiento de sus datos, en cuyo caso, el Ayuntamiento de Móstoles dejará de tratar los 
datos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones, incluido 
el tratamiento de sus datos para decisiones individuales automatizadas.


• La portabilidad de los datos para que sean facilitados a la persona afectada o transmitidos a otra persona 
responsable, en un formato estructurado, de uso común y lectura mecánica.


Los derechos podrán ejercitarse mediante escrito ante el Ayuntamiento de Móstoles, Plaza de España, 28934 
Móstoles (Madrid), indicando en el asunto Ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica 
(http//www.mostoles.es/sede_electronica/es). 


Si en el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido podrá presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos, C/ Jorge Juan, 6 28001 Madrid – Sede electrónica: sedeagpd.gob.es, 
con carácter previo podrá presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos de Móstoles 
(dpd@ayto-mostoles.es). 



mailto:dpd@ayto-mostoles.es



		ANEXO II

		LUGAR, FECHA Y FIRMA





		Primer apellido: 

		Segundo apellido: 

		Nombre: 

		Lugar y provincia de nacimiento: 

		País: 

		Nombre del padre: 

		Nombre de la madre: 

		Fecha de nacimiento: 

		DNI, NIE, NIF o Pasaporte: 

		Dia: 

		Mes: 

		año: 

		Restablecer: Restablecer








AUTORIZACIÓN PARA QUE EL 
AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES SOLICITE A 


LA COMUNIDAD DE MADRID EL CERTIFICADO 
DE NO HABER SIDO SANCIONADO/A 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL 


APARTADO 3 DEL ART. 13  DE LA LEY 50/1999 


ANEXO I 
SOLICITUD DE LICENCIA ADMINISTRATIVA 


MUNICIPAL PARA LA TENENCIA DE ANIMALES 
POTENCIALMENTE PELIGROSOS 


Ud. Adm: 
Sanidad 


Nº cat. Solicitudes: 
mn/S/019 


Nº cat. Procedimiento 


D A T O S  D E L / D E  L A  I N T E R E S A D O / A  
Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI, NIE o Pasaporte 


Vía y nombre de vía Nº Piso/Puerta Código Postal 


A U T O R I Z A C I Ó N  


Autoriza al Área de Sanidad del Ayuntamiento de Móstoles, a los efectos de la tramitación de la correspondiente Licencia para la Tenencia de 
Animales Potencialmente Peligrosos, para solicitar en su nombre al Área de Protección Animal de la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid: 


• Certificado de no haber sido sancionado/a por infracciones graves o muy graves con alguna de las sanciones accesorias de las previstas 
en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre sobre Régimen Jurídico de Animales Potencialmente Peligrosos.


L U G A R ,  F E C H A  Y  F I R M A  


Móstoles, ............ de ..........................................de 20..........  


(Firma del/de la interesado/a) 


PROTECCIÓN DE DATOS 
Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Móstoles. | Finalidad: Tramitar y gestionar la solicitud de autorización para que el Ayuntamiento de Móstoles solicite a la 
Comunidad de Madrid el certificado de no haber sido sancionado conforme a lo previsto en el apartado 3 del art. 13 de la Ley 50/1999 | Legitimación:  El tratamiento de los 
datos incluidos en el presente formulario se basa en el artículo 6.1 a) del RGPD: consentimiento de la persona interesada | Destinatarios: Están previstas comunicaciones 
de datos a otros órganos de la Comunidad de Madrid con competencias en la materia. | Derechos: Puede acceder, rectificar y suprimir los datos, así como ejercitar otros 
derechos, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de Móstoles - Plaza de España, 1 – 28934 Móstoles (Madrid), indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través 
de la Sede Electrónica: mostoles.es/sede_electronica/es. | Información adicional: En la Sede Electrónica o en el anverso de este documento puede consultar la información 
adicional en materia de Protección de Datos. 







ANEXO PROTECCIÓN DE DATOS DE LA AUTORIZACIÓN PARA QUE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES SOLICITE A LA 
COMUNIDAD DE MADRID EL CERTIFICADO DE NO HABER SIDO SANCIONADO/A CONFORME A LO PREVISTO EN EL 
APARTADO 3 DEL ART. 13 DE LA LEY 50/1999 


INFORMACIÓN ADICIONAL PROTECCIÓN DE DATOS 


Responsable del tratamiento 


Identidad: Ayuntamiento de Móstoles. NIF: P2809200E 


Dirección Postal: Plaza de España, 1 – 28934 Móstoles (Madrid). 


Teléfono: 916 64 75 00 


Delegado de Protección de Datos (DPD): dpd@ayto-mostoles.es 


Finalidad del tratamiento 


Finalidad: Tramitar y gestionar la solicitud de autorización para que el Ayuntamiento de Móstoles solicite a la 
Comunidad de Madrid el certificado de no haber sido sancionado conforme a lo previsto en el apartado 3 del art. 13 
de la Ley 50/1999.


Plazos de conservación: Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación del 
Ayuntamiento. 


Legitimación 


La base legal para el tratamiento de los datos facilitados se basa en el artículo 6.1 a) del RGPD: consentimiento de 
la persona interesada. Los datos solicitados son los necesarios para la correcta tramitación de la solicitud 


Destinatarios 


Están previstas comunicaciones cuando se pueda realizar la comunicación de datos conforme al artículo 6 del RGPD 
relativo a la legitimación del tratamiento a: 


- Otros órganos de la Comunidad de Madrid con competencias en la materia.


No están previstas transferencias a terceros países u organizaciones internacionales, salvo obligación legal 


Derechos 


Las personas interesadas tienen derecho a: 


 Obtener confirmación sobre si el Ayuntamiento de Móstoles está tratando sus datos personales.


 Acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso
solicitar la supresión cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesidades para las cuales fueron
recabados.


 Solicitar en determinadas circunstancias:


• La limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo serán conservados por el Ayuntamiento
de Móstoles para el ejercicio o la defensa de reclamaciones.


• La oposición al tratamiento de sus datos, en cuyo caso, el Ayuntamiento de Móstoles dejará de tratar
los datos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones,
incluido el tratamiento de sus datos para decisiones individuales automatizadas.


• La portabilidad de los datos para que sean facilitados a la persona afectada o transmitidos a otra
persona responsable, en un formato estructurado, de uso común y lectura mecánica.


Podrá revocar en cualquier momento en consentimiento en los términos establecidos en la vigente normativa de 
protección de datos. 


Los derechos podrán ejercitarse mediante escrito ante el Ayuntamiento de Móstoles, Plaza de España, 28934 
Móstoles (Madrid), indicando en el asunto Ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica 
(http//www.mostoles.es/sede_electronica/es). 


Si en el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido podrá presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos, C/ Jorge Juan, 6 28001 Madrid – Sede electrónica: sedeagpd.gob.es, con carácter 
previo podrá presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos de Móstoles (dpd@ayto-
mostoles.es). 





		ANEXO I

		LUGAR, FECHA Y FIRMA





		Primer apellido o Razón social: 

		Segundo apellido: 

		Nombre: 

		DNI NIF NIE o Pasaporte: 

		Vía y nombre de vía: 

		Nº: 

		Piso/puerta: 

		Codigo postal: 

		Dia: 

		Mes: 

		año: 

		Restablecer: Restablecer








ANEXO PROTECCIÓN DE DATOS SOLICITUD DE LICENCIA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL PARA LA TENENCIA DE 
ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS. 


INFORMACIÓN ADICIONAL PROTECCIÓN DE DATOS 
Responsable del tratamiento 


Identidad: Ayuntamiento de Móstoles. NIF: P2809200E  
Dirección Postal: Plaza de España, 1 – 28934 Móstoles (Madrid).  
Teléfono: 916 64 75 00 
Delegado de Protección de Datos (DPD): dpd@ayto-mostoles.es 


Finalidad del tratamiento 
Finalidad: Los datos personales serán tratados con la finalidad de tramitar y gestionar la solicitud de licencia 
administrativa municipal para la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 
Plazos de conservación: Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación del 
Ayuntamiento. 


Legitimación 
La base legal para el tratamiento de los datos facilitados, tanto en el formulario como en la documentación que 
pueda ser adjuntada, se basa en el artículo 6.1 c) del RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de 
una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento: 


- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
- Ley 50/1999 de 23 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales


Potencialmente Peligrosos.
La base legal para el tratamiento de los datos facilitados con la finalidad de gestionar la autorización del 
Ayuntamiento para solicitar a al Ministerio de justicia el Certificado sobre antecedentes penales se basa en el 
artículo 6.1 c) del RGPD: Consentimiento del afectado. 
Los datos solicitados son los necesarios para la correcta tramitación de la solicitud. 


Destinatarios 
Están previstas comunicaciones cuando se pueda realizar la comunicación de datos conforme al artículo 6 del 
RGPD relativo a la legitimación del tratamiento a: 


- Otros órganos de la Comunidad de Madrid con competencias en la materia.
No están previstas transferencias a terceros países u organizaciones internacionales, salvo obligación legal. 


Derechos 
Las personas interesadas tienen derecho a: 


 Obtener confirmación sobre si el Ayuntamiento de Móstoles está tratando sus datos personales.
 Acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su


caso solicitar la supresión cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesidades para las cuales
fueron recabados.


 Solicitar en determinadas circunstancias:
• La limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo serán conservados por el


Ayuntamiento de Móstoles para el ejercicio o la defensa de reclamaciones.


• La oposición al tratamiento de sus datos, en cuyo caso, el Ayuntamiento de Móstoles dejará de
tratar los datos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles
reclamaciones, incluido el tratamiento de sus datos para decisiones individuales automatizadas.


• La portabilidad de los datos para que sean facilitados a la persona afectada o transmitidos a otra
persona responsable, en un formato estructurado, de uso común y lectura mecánica.


Podrá revocar en cualquier momento en consentimiento en los términos establecidos en la vigente normativa de 
protección de datos. 
Los derechos podrán ejercitarse mediante escrito ante el Ayuntamiento de Móstoles, Plaza de España, 28934 
Móstoles (Madrid), indicando en el asunto Ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica 
(http//www.mostoles.es/sede_electronica/es). 
Si en el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido podrá presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos, C/ Jorge Juan, 6 28001 Madrid – Sede electrónica: sedeagpd.gob.es, con carácter 
previo podrá presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos de Móstoles (dpd@ayto-
mostoles.es) 
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